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Gaceta Oficial No. 002 Ext. Especial de 25 de febrero de 2009  

________________ 
CONSEJO DE ESTADO 
______  

El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del Artículo 90 de la 
Constitución de la República de Cuba, y la Ley número 17 
de 28 de junio de 1978, del “Sistema de Condecoraciones y 
Títulos Honoríficos”, y a propuesta del Ministro de Relacio-
nes Exteriores, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 4434 
PRIMERO:  Otorgar la Medalla “DE LA AMISTAD” 

creada por el Decreto-Ley número 30 de 10 de diciembre de 
1979, a la excelentísima señora  

CLAUDIA DE MAESSCHALCK 
Embajadora del Reino de Bélgica en Cuba, en reconoci-
miento a su amistad y esfuerzo personal  en la promoción y 
apoyo a la normalización de las relaciones entre la Unión 
Europea y Cuba, así como por mantener siempre una actitud 
respetuosa hacia nuestra Revolución y las autoridades cuba-
nas, logrando resultados concretos y positivos. 

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado de disponer todo lo relacionado con la entrega de 
la Medalla a la condecorada, en ocasión de concluir próxi-
mamente su misión en nuestro país. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a los 16 días del mes de febrero de 2009. 

Raúl Castro Ruz        
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del Artículo 90 de la 
Constitución de la República de Cuba, y la Ley número 17 
de 28 de junio de 1978, del “Sistema de Condecoraciones y 
Títulos Honoríficos”, y a propuesta del  Presidente del Insti-
tuto Cubano de Amistad con los Pueblos, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO NUMERO 4435  
PRIMERO:  Otorgar la Medalla “DE LA AMISTAD” 

creada por el Decreto-Ley número 30 de 10 de diciembre de 
1979, al amigo español  
JOSE MANZANEDA PALAO 
Miembro de la Asociación Vasca de Amistad y Cooperación 
con Cuba EUSKADI-CUBA y Coordinador del Proyecto 
Cubainformación, en reconocimiento a su solidaridad mili-
tante e incondicional con los principios de la Revolución 
cubana, así como por su capacidad organizativa, iniciativas 
y ejemplo personal, donde ha sabido defender con sus traba-
jos periodísticos la causa socialista de nuestro pueblo. 

SEGUNDO:  El Presidente del Instituto Cubano de Amis-
tad con los Pueblos queda encargado de disponer todo lo 
relacionado con la entrega de la Medalla que por este 
Acuerdo se otorga. 

 DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los 25 días del mes de febrero de 2009.  

Raúl Castro Ruz        
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del Artículo 90 de la 
Constitución de la República de Cuba, y la Ley número 17 
de 28 de junio de 1978, del “Sistema de Condecoraciones y 
Títulos Honoríficos”, y a propuesta del  Ministro de Rela-
ciones Exteriores, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 4436 
PRIMERO:  Otorgar la Medalla “DE LA AMISTAD” 

creada por el Decreto-Ley número 30 de 10 de diciembre de 
1979, a la excelentísima señora  

THENJIWE ETHEL MTINTSO 
Embajadora de la República de Sudáfrica en Cuba, en reco-
nocimiento a su amistad, solidaridad, apoyo y respeto hacia 
la Revolución cubana, así como por el trabajo desarrollado 
por la consolidación de las relaciones político-diplomáticas 
y los intercambios económico-comerciales con nuestro país. 

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado de disponer todo lo relacionado con la entrega de 
la Medalla que por este Acuerdo se otorga. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a los 25 días del mes de febrero de 2009.  

Raúl Castro Ruz        
Presidente del Consejo  

de Estado 
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